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Además de las fórmulas corrientes registra' 3, se 
prepararán cuantas encarguen los señores Vete­
rinarios y 86 servirán a las veinticuatro horas 
del pedido, en los mismos cómodos envases que 

viene empleando esta casa
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Saludo a Franco ¡¡Arriba Españal!

OSEES PEQ̂
B O L E T I N

DE LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL VETERINARIA

Pu blica ción  m e n su a l g ra tu ita  p a r a  lo s  s e ñ o re s  uolegtados

áDHíNISTR&ClÓN; AVENIDA DE LA VIRGEN DE LA MONTAÑA.-CÁCERES

ASO XVI NúiM. 131

A NUESTROS COMPAÑEROS

TraBSCurridos que van varios meses en que por las excep- 
cionales circunstancias estuvo interrum pida la publicación 
mensual de nuestro Boletín, y limitado en los números qne 
salieron a lo que de pereutorio y ocasional.demandaba el 
momento, tiempo es de que reanude sus tareas normales en 
el nuevo intento donde se refleje la actividad de nuestra Aso-' 
elación a la luz do las nuevas consignas.

Todo el acervo profesional propio y el que por acertado 
impulso se engendró en quehacer bélico en torno a nuestro 
afán de paz y resurgimiento han de hallar eco acertado de 
realización, y serán el módulo do nuestra actuación. Amplio 
campo do importautes y necesarias disposiciones que el 
momento requería, ordenadoras y propagadoras de riuostra 
economía pecuaria en trance de destrucción como todos los 
demás valores, tanto materiales como morales.

En ellas se revela una clara estimación de nuestros deberes 
profesionales y una visión totalitaria del problema pecuario 
que a ella están vinculado. . . ,  . , j  r.

Aparte de la organización del Servicio Nacional de (iana- 
deria con sus distintas Secciones como guión de la obra en 
conjunto; y de muy diversas disposioíoues en el aspecto de 
organización administrativa, se croaron al calor de nuestro 
glorioso movimiento organismos tan fundamentales e innova­
dores como las Juntas Reguladoras del Abasto de Larne que 
atienden las necesidades y consumo efectivo; estadísticas g a ­
naderas de abasto; determinación del ganado de cría y pro-
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J

diicción V del do abasto, fijando las características de_ uno y 
de otro como norma por la que se ha de regular esta r'queza 
Punto éste tan primordial que puede servirn .3 de P''«
el ordenamiento de nuestra riqueza ganader; perfilando .c
teres e individualidades, como norma selectiva que marca las
aptitudes de grupos y razas. Tnntoa de

La reorganización y funcionamiento de la s  Juntas de
Fomento Pecuario, cuya actuación, aparte de otras señaladas 
en las cuestiones do! campo, se ha revelado con f  
las Ordenanzas para el mejor aprovechainionto de lu e ib asy  
nastos en cada término municipal ateniéndose a normas con­
suetudinarias. Necesidad ésta sentida en el mfdio 
el mejor rendimimiento del suelo en bien do la ganadería y

Reglamento de Tratamiento Sanitario Obligatorio que 
ha de constituir conforme vayan corrigiéndose las dificultades 
que la práctica imponga para su mas perfecto desarrollo ad­
ministrativo y su más rápido y eficaz desenvolvimiento y una 
vez acoplados convenientemente todos los factores que le 
integran, en el más activo defensor contra las epizootias que
atacan nuestra ganadería. . , r, j

Ultimamente nuestro Servicio Nacional de Ganadería se 
• preocupa intensamente de la reorganización y rápido funcio­

namiento de nuestros organismos de previsión; y está en vías 
de organizarse el muy importante de la siñdicaoión.

T. Riego.

i
i

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA

CONSEJO NACIONAL V ETER INA R IO

S E C C I Ó N  A . N . V ,  E.

En la sesión que celebró este Consejo el día cuatro del
actual fuó tratado, una vez más, el asunto 
triste situación de machas señoras viudas y huérfanos de 
compañeros Veterinarios fallecidos o vilmente asesinados, 
tanto de los asociados al Montepío y Colegio como de los que 
no pertenecieron a ninguna de dichas Entidades.

En cuanto a los beneficiarios de los asociados con derechos 
adquiridos, muy eu breve se liquidarán sus créditos, y les
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serán ab on id is  las cantidades que resalten a su favor tan 
pronto queden Ubres de bloquee las cuentas corrientes que 
poseen Its ineatudis Organizloioaes en distintos Bíneos de 
Madrid, BarcUona y Murcia.

Pero existen, además, familias en l i m iyor indigencia, que 
perdieron sus esposos y padres, o se li illaa detenidos en cár­
celes, aguardando e! fallo de causas judiciales y resultado de 
los expedientes instruidos para su depuración. Como estos 
últimos famili.ares nada o muy poco puedan esperar de las 
Asociaciones benéficas Veterinarias Montepío y Colegio, por^ 
que sus jefes correspondientes no portoneoieron ni pertenecen 
a las Organizaciones antedichis, y éstas tienen numerosas 
obligaciones sagradas que atender, el Oonsajo de mi Presi­
dencia, deseando socorrer tanta necesidad y desgracia en 
cuantía siquiera un poco decorosa, tomó el acuerdo de recla­
mar a todos los compañeros uaa cuota extraordinaria de 
gwmse p sss la s , por intermedio da las i^sociacloues provinciales 
Veterinarias, encareciendo a estas Org mizaoiones efectúen tal 
recaudación con la mayor urgencia posible, y, mejor soría, 
que anticiparan el auxilio por su cuenta para que fuera el 
socorro de verdadera eficacia y oportunidad.

Tengo la certeza que desplegará Ud. todo sú aUruisne y 
actividad para que no deje de contribuir ningáu Veterinario 
de esa provincia a la obra de solidaridad que se suplica, bas­
cando el consuelo y ayuda para tantos desgraciados como lo 
han de menester.

Le anticipo en su nombre infinitas gracias con mi atento 
saludo. Dios guarde a Ud. muchos años.

Madrid, 22 Agosto 1939.—Año de la ViorORtA.—Ei Jefe- 
Presidente, M a r ia n o  R o d r íg u e z  lo r r e s .
Señor Presidente de la Asociación Provincial Veterinaria de 

Cáceres.

NOTA.—Se convino en la petición hecha por el Consejo 
Nacional y que la Asociacióu anticipe si puede las 15 pesetas 
de cada asociado, cobrándoselas después.

ADVERTENCIA.—En vista dol acuerdo del Consejo Nacio­
nal, según la Nota que antecede, esta Asociación, enviará anti­
cipadas las 15 pesetas por cada asociado y las descontará al 
hacerles el primor pago de Inboros. L>'s que no oobr.in Titu­
lares, se servirán remitir las 15 pesetas por giro postal a esta 
Asociación a la brevedad posible.
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\ •* '

T - E S O K ^ I E D I ^ X - A .

B A L A N C E  d e  la  A s o c ia c ió n  d u r a n te  e l  p e r i o l a  d e l  i °  de  
M a r z o  d e  19 3 7  a l  1 6  d e  A b r i l  d e  1939.

Pesetas Gts. Pesetas Gts. Pesetas Cte.

Rn el R H A ................................................ 1 0 .9 9 1  40
P n  H r  <! .............................. 2 .3 9 6  70
Tin el R H  a  ................................. 7 .6 7 3  50 OO A '2 A

E n  C a ja  .................... .. .................................. 319  51 ( 
191 30 9 9 7 .1 5 1  20

E n t r e g a  d e  v a r i o s ...................................... 862  24 9 7 4 .7 1 6  55

G A S TO S
898  12
490  60

1 .5 8 2  63
6 6 6  05

2 .5 8 2  50
7 .5 0 0  00

9 2 0  50  \ <n ooH no
tó .4 2 0  0 0  /

D e r e c h o  s a n i t a r i o ...................................... 56  10 
112  10

S u b s id io  F . i m i l i a r ...................................... 7 9  70  
1 .5 7 5  90

/  9 8 3 .6 1 4  50

7 7 9  27
170 55

9 6 2 .7 8 0  48

E xistencia pesetas ............... 1 4 .5 3 6  70

R e el R H  a ................................................ 6 .4 2 5  00
R e ol R H  A ........................................ 7 .5 6 4  8 0  1

5 4 6  9 0  1

C R É D I T O S  A  F A V O R

V a r io s  d i s t i n t o s  c o n c e p t o s ..................
> p o r  C o le g io  H u é r f a n o s ..........
» » M .°  V e t e r i n a r i o ..................

6 .1 0 1  43  \ 
4 4 5  00  
5 4 4  3 0  /

2 1 .6 2 7  43

C R É D I T O S  E N  C O N T R A
9 .5 5 2  49  '
4 .0 8 0  90  / 1 5 .8 6 2  39
1 ,4 8 5  0 0  l

a n v e ....................................................... 7 4 4  0 0  1

S aldo a favor d e  la A sociación . 1
5 .7 6 5  04

Cáceres 15 de Abril de 1939.—Año de la Victoria.

■I
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CÁCEKES PECUARIO

Relación de Veterinarios Colegiados en la 

provincia de Cáceres

Núme'o
01

Colegiado

1). FiMticísc ) Espino Pérez ..........
E'iriquG Galaví Roncales . .  • . •
Julio Rodríguez Angulo..........
Francisco Santilfana................
Hilario Yillamor A ngu lo ........
Jo?ó Arroyo R o m o ..................
Timoteo Bermejo Barbero-----
Rufino Aparicio Aparicio........
José Criado Vaioárcel............
Olegario Notario N otario .. ■..
Julián Carrasco F ra i le ............
Vicente Cruz Bachiller............
Srrafin DazaAndrada..............
Juan Casares A ndrada ............
H ddomero Blasco....................
Fructuoso Barbosa ..................
Olegario Polo Hernández . . . .
Luis Rodrigo A ria s ..................
Ja into González Rodrigo-----
J.^^é Gómez González..............
EMi'i(¡ue Hartado Gundin . . . .
Tomás Riego Blanco................
Angel Burgos B lasco ..............
Pedro Canelo Fernández........
J  só García S o lís ......................
Severiano Méndez Serradilla..
Fari((ue Sauz Criado................
Tomás Piz.irro Pulido............ .
Rufino Camisón P u e r to ..........
Pedro Bravo Maclas..............
Fi'mciseo Rodrigo Arins . . . .
R drigo Bravo J im énez ........
Aiidomaro Breña..........%. . . .
Manuel Moreno L ópez ..........

P U E B L O S

Cáceres.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Aldea del Cano, 
Arroyo de la Luz. 
Idem.
Aliseda.
Idem.
Casar de Cáceres 
Idem. »
Idem.
M. de Cáceres.
Torreqtiemada.
Alcántara.
Broza?.
Ceolavín.
Piedras Albas. 
Coria.
Oalzadilla.
Moraleja.
Riolobos.
Torrejonoillo.
Idem.
Villa del Campe 
V. de la Sierra, 
Gnrrovíllas. 
Idem.
Idem.
Idem.
ticehuche.
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Número
de

Colegiado
N O M B R E S

22 D. Pedro Muñoz G utiérrez..........
33 José Sánchez Martín................

122 Jacinto Rús P é re z ....................
36 Pablo Cordero T a lay era ........
37 Isidro Bejarano G utiérrez-----
43 Juan Arrojo G arcía ..................

160 Antonio Corbacho H e rre ro . ..
121 Eduardo Mateos Pérez ............
42 Casimiro García López............

125 Podro Llanos S e rran o ............
139 Pedro José Avila......................
138 Fernando Alonso Sainz...........
44 Angel Oropesa M artín ............
45 Baltasar L. Calvarro................
46 Valeriano García V entana.. . .
47 Baldomcro Payo P a ch án ........
48 Benigno Montero......................

158 Luis Vicente R ubio..................
133 Honorio Manchado Vicente.. .
166 I*edro Aparicio Matías............
51 Ramón González de Castro . . .
53 Pacífico F. Trancón..................
55 Vicente Sánchez Pavón............
57 Pedro de la Ig les ia ..................

155 Castor Sánchez G arc ía ............
59 Froilán Serrano Parras............
01 Diego Madroñero R u b io ........
62 Pedro López del Yelmo..........

134 Bernardo Hernández ..............
IGl Pedro Luis Rivas......................
66 Bernardo Cruz Aguilar............
67 Indalecio González Galán . . . .
68 Pedro Criado Tejado..............
70 AveUno Flores Lancho..........

140 José Torres Cabezas..............
71 Ricardo Naranjo R o d as ........
72 Antonio González Muñoz.. . .
74 José de Pablo Valverde........
75 Silverio Hidalgo......................

P U E B L O S

Ahiga'.
Hervás
A. dol Camino. 
Baños.
Casar de Palomero. 
Zarza de Granadilla. 
Hoyos.
Acebo.
Cilleros.
Descaí-gama ría.
Eljas.
Gata.
S. Martín de Trevejo. 
Torro de Don Miguel. 
Jarandina.
A. de la Vera.
Jaraíz.
Idem.
Losar de la Vera. 
Valverde déla Vera. 
V. de la Vera 
Logrosán.
Alia.
Bepiocana.
Guadalupe,
Garciaz.
Moutánchez.
Idem.
Albalá.
Alcuóscar.
A lin o h arín .
S. de Santiago. 
Valdufuentes.
N. de la Mata.
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Número
de

Colegiado
n o m b r e s

76 D. José Casis Sánchez..................
78 Juan de Matn Santurioo..........
79 Tomás Moreno M adrigal........

147 Alfredo Mathías de las H e ra s .
154 Emilio Juárez J u á re z ..............
149 Julio Se; rano M ar tín ..............
83 Isidro Carbonero Blázquez . . .

152 Quintín Montealegro................
87 Jnsé Chillón Santos..................
i’O Eieutcrio Rodríguez................

124 Vicente Pereira V i l la r ............
E])ifaiiio Flores Sánchez ........

145 Félix Gordo Sánchez................
150 Gibriol Sánchez Mateos..........
89 Aurelio Ceballo Molero..........

146 Juan Manuel G a rr id o ..............
157 José Muñoz iVvüa....................
38 Holiodoro Hernández..............

169 Erne.-lino Biiendía....................
94 Antonio Martínez S e rn a ..........

113 Luis Ortíz Martínez..................
171 Federico González Manzano . •
96 E. Tomái Moreno......................

131 Benedicto Ramos Gil................
137 Dionisio Pérez C abeza............
167 Francisco F e rn án d ez ............
97 Frauci-co Gil y G i l ..................
98 Pedr.o Rincón Rodríguez........

170 Dámaso Gordo Sánchez..........
100 Antonio Gómez Romero..........
101 Piáxedes Gómez García..........
162 Ildefonso E scu le ro ..................
104 Nicolás Asencio Martínez........
103 José Bueno M uñoz..................
136 - Narciso C-ilderón D elgado.. . .
106 Emilio Vivas D íaz ....................
123 Ar'gel Ol)rogón Prado..............
164 Santos Valsees..........................
20 Modesto Corroa González . . . .

P U E B L O S

N. do la Mata.
BeiTocalejo.
Casatejada.
Gordo (E¡).
Peraleda de la Mata. 
P. de Sao Román. 
Talayera la Vieja. 
Villar del Pedroso. 
Plasencia.
Cabezuela.
Carcaboso.
Casas del Castañar. 
Plasencia.
M. do Plasencia.
Montehermoso.
Idem.
Mirabel.
Torno (El), 
■^crradilla.
Tnijillo.
Idem.
Idem.
-Vldeacentenera.
Deleitosa.
•íscnrial.
[baliernando.
•laraicejo.
Cumbre (La). 
Madroñora.

Torrejón ol Rubio.

V. do Alcántara. 
.Meinbrío.
Salorino.
Santiago de Carbajo, 
Cáreres.
Zarza la Mayor.
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m : E  ik/d: O  I  ^
l e i d a  e n  l a  J u n t a  G e n e r a l  o r d i n a r i a  
d e l  d í a  7 d e  O c t u b r e  d e  1930, p o r  el  

S e c r e t a r i o  d e  l a  A s o c i a c i ó n
Compañeros y amigos todos; Un articulo de nuestro Regla­

mento de Régimen interior, echa sobre el cargo qno ostento, 
la obligación do redactar una memoria que ha de leerse en la 
Junta genera], en cuya memoria han de exponerse a los com 
pañeros de Asociación los trabajos realizados duríinto la vi 
gencia de mandato, m.'jor dicho, de servicio de la Directiva. _ 

Yo hubiera querido que esta memoria que n-fleja lo acaeci­
do durante nuestra actuación, hubiera contcniilu hecims ver­
daderamente notables de la Directiva, actuicioni'S que por su 
importancia quedaran patentizadas como modelo de aotivldac!, 
iniciativas que se destacaran como senderos amplios y limpios 
de obstáculos, por donde pudieran caminar nuestros suceso­
res hacia la Veterinaria próspera con que todos soñamo?.

QlobQ Xaborafories
GAtUDEHOS, AVICULTORES üiHO MÁS EPIZOOTIAS!!!
Ahorre tiempo y  dinero y  (lisininnya ot trabajo, molestias y pérdi­

das usando loe Produotos GLOBE LABOKATOltlhri. bun lus inojor s 
y más eficaces nara las enfermedades de la ganadoiia y nvieultma, 
millares de testimonios de Veterinarios y ganaderos lo acrcdiLon.

PRODUCTOS DE LOS LABORATORIOS GLOSE
Suero jJnficoléríeo poreirto.................................  m:irca Globo ^

^  Virus Colérico porcino ...............................     » ” m
=  Bacterina Mixta para las infeceyones do los cerdos. » ’’ S
^  Id. id, para el Cuarto N eg ro .......................  » ” o
35 Id. para la Diarrea del Ganado......................  » » co
g  Id. Mixta para la Iníluenea (equino)..................  ” m
Lu Id. id. para la Keralilís (bovina).................  » ” o
«> Id. id. para la Mastitis (bovina)...................  » ” c
— Id. id. para aves.............................................. " ” —
“  Id. para Septicemia Hemorrégica.................  » » ^
o= Vacuna nara Viruela de las av e s ..............................  " » co& *

Representante general para España

Viuda de Ambrosio Prado.-Paseo de! Marqués de Corvera, 7
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Pero no le h i  !>ido posible, estimados compañeros, a eí>ta 
Junta, hacorotra cosa que las verdaderamente do trámite, para 
sostener económicamente la Asociación; mantener su estabili­
dad en ol plano profesional, y sostener sus servicios oficiales 
al nivtd que estaban cuándo tomamos posesión, estando en 
constante vigía para mejorar en cnanto la nueva aurora 
clareara su vida social y profesional. Nació esta Junta cuando 
nuestro Glorioso Movimiento Nacional estaba en su período 
de lucha más culminante para la liberación de todo oí terri­
torio Español, y ello motivó la movilización de gran número 
de compañeros, entro ellos el Presidente Sr. Gánelo y el Vo 
cal Sr. Rus y muchos más asociados, motivo de satisfacción 
para la profesión de la provincia, porque donde quiera que 
fueron necesarios los servidos Veterinarios, allí fueron lleva­
dos con sano patriotismo, espíritu elevado y miras altísimas en 
bien de la Patria. Y yo aprovecho esta ocasión para en nom­
bre de la Junta que cesa, dar la bienvenida a esos dignos com­
pañeros que tuvieron el honor que la Patria los necesitara 
y me enorgullezco de que hayan dado a ésta durant esn estan­
cia en el Glorioso Ejército Español el servicio y sacriticio que 
las circunstancias le mandaban, de la Veterinaria de esta 
provincia.

Y este liecho me sirvo para dar jiistillcación a otro, y es, 
que el año 1938 debió cesar parte do esta Junta con arreglo al 
Reglamento; pero considerando que eran muchos los oorapa- 
iléros ausentes, ni parecía procedente obrar sin su presencia 
ni hacer nombramientos que en ellos no podrían recaer, o en 
caso afirmativo no podrían desempeñar, y se prescindió de 
esa renovación que ahora viene a esta reunión y que cambia­
da por completo la situación, puesto que afortunadamente 
terminada la guerra, gracias a la sabia dirección de nuestro 
invicto Caudillo, y normalizada de dia en día la vida Nacional 
y abiertos nuevos horizontes, ha de tener campo suficiente la 
nueva Junta que se nombro para trabajar por nuestros pro- 
bleroas con la esperanza de alcanzar nuestras reivindicaciones.

Nosotros hallamos en nuestra época de sei vicio, si no para­
lización de la vida social, ya que tuvimos la suerte de caer en 
la Zona Nacional, si no paralización repito, al menos eniimde- 
cimiento de las actividades profesionales, y en su virtud y 
queriendo esta Junta romper el silencio, se convino en escribir 
al Presidente de la Junta Nacional de Colegios Provinciales 
Veterinarios de Burgos, recavando de olla nos iuformise sobre 
los asuntos de la Ciase y rogándole se interesara por ponerlos
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10 OÁGEUlíS PEOÜAKIO

en marcha, especialmente el Montepío, etc., ya que otras profe­
siones atines estaban en actividad en sus problemas sociales.

• F'nimos poco afortunados en nuestra iniciativa, ya que la 
mencionada Junta Nacional no se dignó contestar imestr.i in ­
dicación, y eii nuestro afán de conseguir el resurgimiento 
profesional, asi que transcurrió algún tiempo en espera de 
contestación, se acordó dirigirse por mi mediación a las Aso­
ciaciones Provinciales de Badajoz, Sevilja, Zaragoza y bala- 
manca, a las que envié el escrito siguiente, que voy a leer aun 
a sabiendas de ser pesado:
<Seflor Presidente de la Asociación Provincial Veterinaria

d e ....Muy señor mío v estimado compañero: Al dirigirme
a V. lo hago en nom'bre de la Asociación de Veterinaria 
de esta provincia y con el objeto siguiente:
Deseosa la Junta Directiv-i, de la que formo parte, de r e ­

vivir los problemas de nuestra profesión, entre ellos el Mon­
tepío Veterinario, paralizados por las extraordinarias circuns­
tancias por que atraviesa nuestra querida Patria, y al ver por 
la Prensa di;u-ia, que otras profesiones afines van establecien­
do contacto con Tos Organismos Oficiales para reorganizar sus 
establecimientos benótico-soeia'.es, sin olvidar los demás asun­
tos de Clase, que son a la vez de capital importancia para el 
resurmr de la Nueva E-ipaña, acordó en sesiones celebradas 
dirio'irse a l i  Junta Nacional do Colegios Provinciales Veteri­
narios de Burgos, exponié idole a la ligera la necesidad de 
que la Clase diera señale.s de vitalidad, con el fin de ir encau­
zando sus problemas y adaptándolos al nuevo Estado E-pañol.

Como no se luya  obtenido contestación del que nosotros 
considerábamos organismo representativo de la Clase, la Di­
rectiva de esta Asociación Provincial, ha acordado dirigirse a 
los Colegios de esa, etc., h iciéndolfs el ruego de que por su 
representación Directiva, se estudie la conveniencia que rn- 
cierra para nuestra Patria y la Ciase, un estudio detenido del 
enoauzamiento profesional en estos históricos momentos, en 
los cuales no puede quedar rezagada nuestra profesión,,sm 
aportar toda su cooperación al nuevo Estado.

Son múltiples los asuntos que requieren un cambio de 
impresiones entre los Col.-gios Provinciales, y ese de su digná 
presidencia debe secnndiir nuestra iniciativa, que desenvolverá 
s6gur^in©nte con más aptitud, y con ]a mira sinipre oü 6l 
engrandecimiento de la Patria, que ha de ser la norma qne 
guie cuantos actos la profi'sión realice.
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En una palabia, el nuevo Estado con su moderna contes- 
tura Nacional Sindicalista, necesita la cooperación de todas las 
clases sociales, y la Veterinaria no puede, ni debe, ni quiere 
negara la Patria su valioso concurso, y a los problemas de 
Clase su encauzamiento en beneficio de sus compot^eutes y de 
la importante riqueza ganadora del país, cuya vigilancia sani­
taria y zootécnica nos está confiada.

Por lo expuesto en ligero bosquejo, comprenderá la nece­
sidad de que esa Directiva de su presidencia, heciéndose eco 
de nuestra humilde iniciativa, la recoja, medite y amplíe, co­
municándome para yo exponerlo a mis compañeros de Junta,

M IÉ :
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12 CÁCERES PECUARIO

el concepto que io precedentemente expuesto le merezca y 
cuanto su esclarecido criterio le sugiera. tü-3-938)>. _

Si con el silencio nos correspondió la Junta N.>icional de 
Colegios, ci>D lo mistno nos pagaron estas Asociaciones; yo no 
quiero hacer comentario alguno sobre ello, porque tendría-
que ser fuerte en loa conceptos. _

Fueron enviados a la luspección Provincial, los trabajos 
que enviaron a esta Asociación los colegiados en relación con 
la Ordenación de la Fconomia Provincial-y se ofreció esta 
Junta para cuantos informes, detalles o cooperación necesitara 
la Comisión para su finalidad.

Se nombraron los sustitutos que habían de actuar en ios 
distintos pueblos por los compañeros movilizados, procurando 
obrar io más imparcialmente y en armonía con las disposicio­
nes legales.

Se pensó en solicitar de la Junta Técnica del Ji<stado,_un 
puesto veterinario en mancumunidad y algo sobre aplicación 
de Sueros y Vacunas, pero considerando que de no secundar­
nos la Junta Naciona! o las demás Asociaciones, resultaría 
estéril nuestra petición, se dejó en suspenso hasta obtener 
alguna oontestacióri a nuestros planes, lo que quedó anulado 
con el silencio a que antes hacía mención, de los Organismos
citados. ^  . . , . • XSe acordó contribuir al Tesoro Provincial con doscientas 
cincuenta pesetas, oomu aportación única, y además con la 
cuota de quince peseta.s mensuales en calidad de mutualista la 
Asociación, en virtud todo del humanitario y patriótico fin 
que su creación llevaba. r. c i

La Asociación ha ingresado colectivamente en la ü. iS. b. ele 
la Delegación Sindical, a lo que fué invitada por ésta, y te ­
niendo en cuenta que la Veterinaria es una rama importantísi­
ma de la producción X teiona!, incluida en el Fuero del Tra­
bajo en su declaración XIII.

V finalmente, y desechando algunas gestiones hechas, tra­
mitación efectuada con otras Asociaciones afines, quo se pue­
den considerar como a.=untos de mero trámite, se ha acordado 
cursar los datos que interesaba la Inspección Provincial, por 
orden superior en rel-iuión con la reorganización y funciona-' 
miento de la A. N. V. K ,  el Montepío y Colegio de Huérfanos, 
cuyos organismos comenzarán a funcionar probablemente en 
breve plazo, ya quo se están enviando para su cobro a esta 
Asociación, los reciims que no se cursaron por el motivo del 
Alzamiento Nacional. Esta Junta también tiene interesado se
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amplíe el plazo para abono <le mensualiJades pendientes de 
los disiintos organismos ya citados, a fin de facilitar el des, ii 
volvimiento quo la acniniilación h i  determinado.

l’or diversis dilionltades no lia podido pnb'ioirse naostro 
Bolktíx desde hace tiempo, y cuando nos diá|iuníunus a ello 
surgió otra diüoultad, que ha hecho retrasir sn aparición, 
pero se tiene ci propósito do que su publiíjue en breve, si no 
opina en contrallo la nueva Junta.

En fin, señores, hcni' s lu cho cuanto, on los momentos 
que hemos actuado, h i sido pu.sible iior mantener en su [lUCs 
tü a la Asociación y I t Clase pruvinuial, y aiu qm-̂  no sea de­
genera) satisf u ción nne.stra obra, al menos, lo ha gninclo siem 
pre a esia Jiinti una unánime voliiiitid e<i favor de !-i digta 
- I.ise que rtprcsnitüba. He dicho.

Fedro Cid.» 1)0.

D V E  R T E  N C I A S

Aun cuando en distinta.s ocasiones se ha dicho en este Bo 
LETiN, que todos los compifiero.í tienen que enviar a e ta 
Asociación, lina certiíicació;) expedida por el Secrel uio con 
el V.“ B,® del Sr. Alcalde y sello de la'Aleoaldia, mas dos co 
pias, firmadas por el interés ido, con el V.° B.®dcl Sr. Alcalde 
y .■jcllíidas con el de la Alcaldín, do todas las variaciones que 
surjan en la carrera, como noinbr.imiontos, posesión do nue­
vas pinzas, cosos o iilteracioncs do sueldos, para po leC aere 
ditar los haberes correspondientes en las NOMINxCS rcs|K'0 

tivas, sin embargo son rnucli )s los que no lo veníicaa y con 
ello no sólo diflcnltun J a  Ijuoua marclu do la Habnitación, 
sino quo cobrau con bistantw retraso las cartid ides que les 
correspondan percibir por el conce[)to que sea, por lo (¡ue nos 
p<‘rniitim"s advertirles, que no demoren el envió de lales do* 
cumentop, porque sin ellos nada puede hacerse aun ( xisliendo 
ingresado el dinero en MaiicumuniJad.
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Con el ñn de que sepan a qué atenerse los 
los fallecidos, copiamos a continuación la presente Orden 
Circular número 2.438:

Inspección Provinclai Yeterinaira

C Á C E  R E S

El Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional do G-onadería, en 
escrito de fecha 2 del actual, me dice lo siguiente:

<Próxima a terminar ya la recuperación casi en su totali_ 
dad de valores, metálico, documentación y demas enseres per_ 
íenecientes a la A, N. V, K. y sus dos filiales. Montepío y Co  ̂
legio de Huérfanos, precisa con urgencia poner en plena íun 
cionalidad las expresadas organizaciones profesionales, de 
cuyo importantísimo cometido encargó la Superioridad pro­
visionalmente a este Consejo de mi presidencia, en virtud de 
Oiflen Ministerial fecha 26 de Abril último. _ _

Pero al tratar de poner en raarohi las organizaciones de 
referencia, sobre todo en cuanto al cobro de cuotas atrasada^, 
pago V declaración de pensiones por invalidez y vida, soco­
rros de auxilio social a familias de compañeros^ muertos o ase­
sinados durante la guerra, se presentan serias dinoiiltades 
para obtener certificaciones, porque o no se han inscrito las do- 
fnnciones en los Registros, o las turbas hicieron desaparecer 
éstos por el fuego, con lamentabie frecuencia.

Entre tanto se subsanan tales deficiencias por el Gobierno 
Nacional, procedo que los familiares do veterinarios fallecidos 
con derecho a pensión o subsidio en el Montepío y Colegio de 
Huéifanos, suplan las certificaciones d« defunción, nacimiento 
o documentos análogos, con declaraciones análogas, en las 
cuales conste la filiación y demás antecedentes capaces de
sustituir eventualmente a los certificados antedichos. _

' Las declaraciones juradas se harán por la madre viuda, en 
su defecto por e! hijo mayor y cuando no exista familiar capaz 
de formular por su edad y circunst ircias dicho escrito, puedo 
hacerlo cualquier pariente de los más cercanos. Talos doon- 
raeiitos serán informados por el Presidente y Secretario de la 
Asociación Provincial, avalados con el visto bueno o reparos 
que procedan en su caso, del Jefe Local de Falange E-panola 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. _ ,

Caso de no existir Junta de Gobierno en esa Asociación
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ProvÍDcial o que, aun existiendo no tenga Ud. plena seguridad 
de que sus miembros son partidarios inoondicionalraente por 
su historia y actuación presente del G-lorioso y Salvador Alza­
miento Nacionalista, procederá Ud. inmediatamente a nombrar 
la expresada Junta, reservándose la Presidencia y nombrando 
entre los falangistas indudables, al más antiguo como Tesorero 
de la Directiva y al más moderno que desempeñará las funcio­
nes de Secretario, auxiliando a Ud. ambos compañeros en los 
trabajos y funoionos que deben realizar provisionalmente, 
ayudando a este Consejo, en tanto se organiza la Colectividad 
Veterinaria, conforme a las uorra is sindicales que pueda dictar 
el Gobierno Nacional.

Do momento, para normalizar los trabajos de administra­
ción de las tres Asociaciones Veterinarias, en especial po r 
cuanto a pagos y cobros afecta, procede que dispongi usted 
con el mayor interés y cuanta diligencia sea posible para 
bien de todos, envíe a este Consejo esa Asociación Provin­
cial, caso de sernos fielmente adicta, o en su defecto, la que 
usted constituya los documentos siguientes:

Primero. Una relación do Veterinarios que residan en 
esa provincia (incluso los que no ejerzan), determinando su 
vecindad, y en una casilla por cada concepto los que perte­
nezcan a la A. N. V. E., ai Montepío, Colegio de Huérfanos, 
sean Veterinarios municipales, y lo mismo en su correspon­
diente columna vertical quienes span Veterinarios libres o 
que DO tienen cargo oficial ninguno.

Segundo. Una lista de los compañeros fallecidos desdo el 
18 de Julio de 1936 hasta la fecha, separando los que pertene­
cieran al Montepío, Colegio de Huérfanos o a las dos entida­
des simultáneamente (con expresión de grupos), importe de 
los recibos que tengan pendientes o no pag'5d)S y cantidades 
que les adeuden las Asooiacionos Veterinarias en virtud do 
obligaciones reglamentarias. También hará constar nombres 
do la señora viuda y de los hijos huérfanos beneficiarios .

Tercero. Un resumen do liquidación donde se haga cons­
tar el importe de las deudas por todos conceptos que tengan 
la Asociación Provincial con la A, N. V. E. y cada uno de sus 
afiliados, y recíprocamente para deducir el saldo favorable a 
quien corresponda.

Cuarto. Para cobrar las cuotas atrasadas podrá esa enti­
dad señalar los plazos que orea más conveniente a los asocia­
dos, pero procúrala a todo trance que los pagos queden efcc- 
luadus por completo para fin del año actual, según acuerdo
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de! CoDsejo Nacional Voterínario, tonudo en la sesión plena- 
ria í'el 7 <!>■ Julio pasado.

No preciso encomiar iiiiiclio la importiiícia que se le reco­
mienda, pues yo íilirigo la espera iz i de que U 1., dándose 
cabal cuenta de la inu-ma, pondrá de sn i)aite voluntaria ener­
gía sin tasa para vencer todos los obstáculos y ayudarnos 
a salir airoso de la difícil empresa que nos corresponde resol­
ver, siquiera sea p(-r oaridiid y amor a los desvalidos que 
tanta protección y amparo t;eeesitan en estas críticas circnns
tanci'is por que atravesam/'S».

Lo que traslado a Ud. pava su conucimiento y efectos opor­
tunos.

Dios guarde a Ud. muchos años. .
Cácores 9 de x\g»sto de 1939.-Año de la Victoria.—Ll 

Inspector Provincial Veterinario, F ranc.isco  E s íú m .

Sr. Urcsidenle do la Asociación Provincial Veterinaria do 
Cáceres.

CERTIFICADOS DE CERDOS

De) .Boletín de la Asociación de Segovia», copiamos la si­
guiente advertencia;

«So 1)0116 en conocimiento de todos los asociados que, se­
gún acuerdo do la Junta general celebrada en Turégano, so 
ha empezado a dc.scoiitar ¡>or conducto d*.] señor li.ibi it.ado 
las cantidades que a cada asociado corresponden do los ceni- 
íirados do reconocimiento domiciliario de cerdos, que con 
arreglo a lo consignado on pre.snpuosto tienen ob'igución de 
adquirir, signiücándoles a los que so les hayan descoiita lo y 
lio h'ñ tengan en su poder, se pasen por la Asociación a re­
cogerles».

Como veián por la advertencia que hace a h)s Cxilegiados 
la Asociación do Segovia y además por la del Excino. Sr. Go- 
beniador Civil do est» provincia en su circular número 20_3 do 
la Inspcciuóii Proviiicial Vi tciiuaria, tnserta en el B. O. núme­
ro 213 del 27 de SepUniibro do 1939, en su prim(T.a dis¡H)3i- 
ción, ordenando la expedición de la certifioaeión correspon- 
dienlo, deben todos los Sres. Inspectores Municipales Vuteri-
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narios, expedir y entregar a los dueños el aludido certiücado 
en el modelo oflcial, de los cerdos que saori0quon, a cuyo 
pfecto no estaría demás que para ello se pusieran de acuerdo 
con los respectivos Aj’uiitamionÉos, para que ellos, en unión 
de las dos pesetas correspondientes de derecho por el snotili- 
cio, hicieran a la vez efectivo el importe del certificado res­
pectivo.

En la sesión celebrada por la Junta Genera! el día 7 de 
Octubre de 1939, quedó nombrada la Junta Directiva de esta 
Asociación en la forma siguiente:

Presidente; D. Pedro Canelo Fernández, de Mor<áleja.
Vice-Presidente: D. Vicente Cruz Bachiller, de Aliseda.
Secretario Contador: D. Pedro Criado Tejado, de Mon- 

tánchez.
Vocal I.°; D. O'egario Notario Notario, de Arroyo do la Luz.
Vocal 2.": D. Manuel Moreno López, de Acehnche.
Asimismo fué nombrada una Comisión, para el estudio de 

la Tarifa de Honorarios, compuesta de los señores siguientes
D. José de Pablo Valverde, de Valdefuentes.

Enrique Sanz Criado, de Torrejoncillo.
Francisco Rodrigo Arias, de Garrovillas.
Eduardo Mateos [*érez, de Aldeanueva del Camino.
Olegario Notario Notario, de Arroyo de la Luz.
José Casas Sánchez, de Navalmoral de la Mata.
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l A l t l i l i l l i

i A l S A l l l l S

Prado, 4 

Teléfono 1965

Telegramas

«LAVESAL»

Director; F. DE LOS MOZOS

VETERINARIO

S T J E K . O S  “5 T

Suero y Virus <LAVE3AL> contra la peste porcina 

de producción NACIONAL de calidad inmejorable 

Y PRECIOS SIN COMPETENCIA
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k f i t u io  de B iolo¡ia y  Sueroterapia
I  B I T S

MADRID
Bravo Murillo, 45 Antonio López, 129

Teléf. 34824 - Apartado de Correos, 897 - Teléf. 76504

Director: Dr. A. Ruiz Falcó

Suero l i l i  contra la pesie del cerdo
Primer producto nacional
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San
A lm a c e n e s  g e n e ra le s  de  H ie r r o s  
y  M a d e ra s  -  H e r r a d u r a s  y  C la v o s

D H

Anlonio Roarígaez Pina
Z A F R A  ( B A D A J O Z )

„ 1 PRECIOS DE HERRfiJ'S
. l íU l ía A a l l . iU id ü  1' 8fir.'i> *̂=PtaPH,r.d,«

■ ■■ » ^  'S-in. . . 8 mim • 8 / » ’
> Si!(i . -. - 6 > 7 iu|iii '  8 8d » “

Caballar lí ni.•nido. 10 mtm » 8'7-<
, odo. . . .  8 mim » 8 8 '
» Si l o- . . .  7 mim » 8'yü

Asnal................ 6 mim » -  » *
.............................  7 mitn » 10 50 » *

Clavos para herrar marcas «Caballo» y «Corona»
Eapucrtas para envases capaces de 6 arrobas, 1,50

Cada bulio pagará por conducción al ferrocarril, 0,50,.
Además de estas clases de herrajes fabricamos una 

resintado comprob .do, con solo algunos d-fectos ‘‘«.oreaeiitaoión, ^  bara 
Us?mo p íeciH e siete pesetas con setenta y  cicco céntimos la arroba.

Venta a plazos de un año con interés de 6 por lOO

►4

REGISTRADA

ll.l '/ 7 'i
. a i '

FÁBRICA DE CLAVOS PARA HERRAR

TECEGRAMAS "MuSTAD"
Telépono 13"98

o y '  /(ClOíí^úCí/tGuipuzcoai
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